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Las facultades que confiere el artículo 20 G del Decreto Ley No 3.500, de

1980, a estas Superintendencias y lo dispuesto en los artículos 48 y
vigésimo transitorio de la Ley No 20.255, se imparten las siguientes

instrucciones de cumplimiento obligatorio para todas las Administradoras
de Fondos de Pensiones. Instituciones Autorizadas e Instituto de Previsión
Social.

Establece regulaciones comunes en relación al ahorro previsional voluntario
colectivo.
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I. INTRODUCCIÓN

Con el objeto de ampliar, fomentar y profundizar los mecanismos de ahorro
previsional voluntario dispuestos en el artículo 20 del D.L. No 3.500, de 1980, la Ley
No 20.255, de fecha 17.03.2008, crea el ahorro previsional voluntario colectivo
(APVC), que permite a los trabajadores complementar su ahorro obligatorio, con
aportes de naturaleza voluntaria que contemplan beneficios tributarios.

En términos generales, este nuevo mecanismo de ahorro previsional consiste en un
contrato de ahono suscrito entre un empleador, por sí y en representación de sus

trabajadores, y una Administradora o Institución Autorizad4 con la finalidad de
incrementar los recursos previsionales de los trabajadores. Se basa en aportes de los
trabajadores y de sus empleadores, con beneficios tributarios para ambas partes. En
el caso del trabajador el beneficio tributario, incluido el pago de una bonificación de
cargo fiscal, dependerá del régimen tributario por el cual opte acoger sus aportes. En
el caso del empleador sus aportes se consideran como gasto necesario para producir
la renta. Los aportes del trabajador son siempre de su propiedad, en tanto que los
aportes del empleador pasan a ser de propiedad del trabajador una vez que se

cumplen las condiciones que se establecieron en el respectivo contrato de ahorro de
APVC o si el contrato de trabajo termina por la causal del artículo 161 del Código
del Trabajo. Las Entidades autorizadas para administrar estos planes de ahorro son
aquéllas que se describen en los números I y 9 del capítulo II de la presente Circular.

Respecto de los contratos de APVC, el número 3 del Título III del DL No 3.500, de
1980, establece que las empresas pueden ofrecer a todos y cada uno de sus

trabajadores adherir a uno o más contratos de ahorro previsional voluntario colectivo
y que sus términos y condiciones son convenidos entre el Empleador y la
Administradora o Institución Autorizad4 debiendo ser igualitarios y no
discriminatorios para todos los trabajadores de la empresa, tanto respecto del acceso
a los contratos o a los planes de ahorro contenidos en ellos. Asimismo, la citada Ley
señala que las Superintendencias de Pensiones, de Valores y Seguros y de Bancos e

Instituciones Financieras, a través de una nonna de carácter general dictarán los
requisitos que deberán cumplir los contratos y los planes de ahorro previsional
voluntario colectivo, además de los procedimientos necesarios para su correcto
funcionamiento.

En este contexto y con el objeto de cumplir con el mandato legal, las tres
Superintendencias emiten la norma de carácter general que establece las normas y
procedimientos que deberán cumplir las Administradoras de Fondos de Pensiones
e Instituciones Autorizadas en relación a las características y requisitos de los
contratos y los planes de ahorro previsional voluntario colectivo, la información
histórica del trabajador, la recaudación y fansferencias de los aportes, los
traspasos de saldos entre las Entidades, las comisiones, los retiros de fondos, la
cobranza, la tributación, la bonificación fiscal y finalmente, la publicidad y
promoción que debe efectuarse acerca de este mecanismo de ahorro previsional
voluntario colectivo.



II. DEFINICIONES

Para los efectos de la presente Circular y de acuerdo con lo dispuesto en el número
3 del Título III, del Decreto Ley No 3.500, de 1980, se entenderá por:

1. Administradora o AFP: Son las Administradoras de Fondos de Pensiones.

Ahorro Previsional Voluntario Colectivo (APVC): Es un contrato de

ahorro suscrito entre un empleador, por sí y en representación de sus

trabajadores, y una Administradora de Fondos de Pensiones o Institución
Autorizada, con el objeto de incrementar los recursos previsionales de dichos
trabajadores.

Aporte del empleador: Corresponde a aquella suma de dinero de su propio
cargo que se compromete a enterar en la cuenta individual de APVC de sus

trabajadores, en virtud de un contrato de ahorro previsional voluntario
colectivo suscrito con una Entidad.

Aporte del trabajador: Corresponde a aquella suma de dinero deducida de

sus remuneraciones que se compromete a enterar el trabajador en su cuenta
individuad de APVC, en virtud de la adhesión a un contrato de ahorro
previsional voluntario colectivo ofrecido por su empleador.

Bonificación Fiscal: Es el beneficio de cargo fiscal a que se refiere el
artículo 20 O del D.L. No 3.500, de 1980, al que tiene derecho el trabajador
dependiente que hubiere acogido todo o parte de su ahorro previsional
voluntario colectivo al régimen hibutario señalado en la letra a) del inciso
primero del artículo 20 L del citado Decreto Ley, cuando destine todo o parte
del saldo de ahorro previsional voluntario colectivo a adelarfiar o incrementar
su pensión.

Cobranza de aportes de APVC: Es el conjunto de actividades que, de

acuerdo a las disposiciones legales y a la normativa vigente, deben
desarrollar las Entidades para recuperar los aportes de ahorro previsional
voluntario colectivo que adeuden los empleadores.

Cuenta individual de ahorro previsional voluntario colectivo: Es la
cuenta individual en que las Administradoras de Fondos de Pensiones e

Instituciones Autorizadas deben registrar los aportes de ahorro previsional
voluntario colectivo, que mediante el o los respectivos contratos de ahorro se

comprometieron a enterar el empleador y el trabajador, y la bonificación de
cargo f,rscal. En esta cuenta individual se identificarán separadamente los
aportes del trabajador, del empleador y la bonificación de cargo fiscal.

Entidades: Son las Administradoras de Fondos de Pensiones e Instituciones
Autorizadas, según conesponda, con las cuales se celebra el contrato de
APVC.

Instituciones Autorizadas: Son aquellas distintas de las Administradoras de
Fondos de Pensiones a que se refiere el inciso primero del artículo 20 del
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D.L. No 3.500, de 1980, esto es, bancos e instituciones financieras,
administradoras de fondos mutuos, compañías de seguros de vida,
administradoras de fondos de inversión y administradoras de fondos para la
vivienda y otras autorizadas al efecto, que cuenten con planes de ahorro
previsional voluntario colectivo autorizados por las Superintendencias de

Bancos e Instituciones Financieras o de Valores y Seguros, según
corresponda.

IPS: Instituto de Previsión Social.

Ley: Decreto Ley No 3.500, de 1980.

Planes de ahorro previsional voluntario colectivo: Son aquellas
alternativas de ahorro e inversión autorizadas por las Superintendencia de

Pensiones, de Bancos e Instituciones Financieras o de Valores y Seguros,

según corresponda, para efectos de lo dispuesto en el Título III del D.L. No
3.500, de 1980. Un plan da a lugar a un contrato de APVC y un plan puede

contemplar diferentes alternativas de inversión.

Registro Histórico de Información del Trabajador: Es el archivo que

contiene los datos de los trabajadores que han efectuado ahorro previsional
voluntario colectivo en las AFP y en las Instituciones Autorizadas.

Retiros de fondos de APVC: Es el pago de todo o parte de los recursos
originados en aportes de ahorro previsional voluntario colectivo, que realiza
la Entidad a requerimiento de los trabajadores, pensionados o empleadores,
según corresponda.

SII: Servicio de Impuestos Internos.

Tesorería: Tesorería General de la República.

Transferencia: Es el envío de los recursos recaudados por el entero de

aportes de ahorro previsional voluntario colectivo, que efectua una
Adminishadora de Fondos de Pensiones o el Instituto de Previsión Social, a
la Institución Autorizada o a una Administradora de Fondos de Pensiones.
seleccionada por el trabajador.

Traspaso: Es el envío de todo o parte de los recursos originados en aportes
de ahono previsional voluntario colectivo efectuados por los trabajadores,
entre Instituciones Autorizadas v/o entre Administradoras de Fondos de
Pensiones.
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IIL CONTRATO DE AHORRO PREVISIONAL VOLT]NTARIO COLECTIVO

1. El ahorro previsional voluntario colectivo es un contrato de ahorro suscrito

entre un empleador, por sí y en representación de sus trabajadores, Y ffi&
Administradora o Institución Autorizada, con la finalidad de incrementar los
recursos previsionales de los trabajadores.

2. Los empleadores podrián ofrecer a todos y a cada uno de sus trabajadores la
adhesión a uno o más conhatos de ahorro previsional voluntario colectivo. Los
términos y condiciones de cada contrato serán convenidos entre el empleador y
la Administradora o Institución Autorizad4 debiendo ser igualitarios para todos
sus trabajadores, no pudiendo establecerse, bajo ninguna circunstancia,
beneficios que favorezcan a uno o más de ellos.

3. Los aportes del empleador debenán mantener la misma proporción en función
de los aportes de cada uno de los fiabajadores, es decir, el porcentaje de aporte
que realiza el empleador, respecto del aporte del trabajador, deberá ser el
mismo para todos aquellos que adhieran a un mismo contrato. No obstante, el
empleador podrá establecer en los contratos un monto máximo de su aporte, el
que debeÉ ser igualitario para todos sus trabajadores.

4. El empleador podnáq en virtud de dichos contratos, obligarse a efectuar su

aporte aún cuando el trabajador no se obligue a ello. En tal caso, podrá

establecerse en el contrato una diferenciación en las condiciones relativas al
monto y disponibilidad de los aportes, en relación a las condiciones
establecidas para los trabajadores que se obligaron a aportar.

5. Los trabajadores podriín aceptar o no los contratos de APVC ofrecidos por su

empleador y no podrán proponer modificaciones a los mismos. Los
habajadores simultiáneamente podrián mantener varios contratos de ahorro
vigentes y con distintos regímenes tributarios.

6. Los contratos de ahorro previsional voluntario colectivo ofrecidos por los
empleadores a sus trabajadores deberán contener al menos lo siguiente:

a) Individualización de las partes contratantes @mpleador y Administradora o
Institución Autorizada).

b) Identificación de los represenúantes legales de cadaparte.

c) Identificación o nombre del plan de ahorro previsional voluntario colectivo.

d) Número o porcentaje mínimo de trabajadores que deben adherir a alguno
de los contratos en relación al número total de trabajadores del empleador.
Este número no podrá ser inferior al menor valor entre el30 Yo del total de
trabajadores de la empresa y 300. De existir más de un contrato de APVC
para su cálculo se considerará la sumatoria de adhesiones a todos ellos. El
porcentaje mínimo deberiá mantenerse durante toda la vigencia del o los
contratos que mantenga el empleador y en el evento que pase a ser menor,
el empleador tendná un plazo de 12 meses, contado desde el mes siguiente a



e)

aquél en que se produjo este hecho, para recuperar el número o porcentaje
que represente el requisito mínimo en función del número de trabajadores
que tenga el empleador a esa fecha. En caso contrario, deberá ponerse

término anticipado a todos los contratos de APVC vigentes con ese

empleador, debiendo dejar de enterar los aportes a partir del mes siguiente
al período señalado. El porcentaje mínimo de adhesión se deberá medir a

contar de las remuneraciones devengadas en el mes siguiente a la
suscripción del contrato de ahorro.

Si como resultado de aplicar el porcentaje sobre el número de trabajadores
de la empresa no se obtiene un número entero, el resultado se aproximará al
entero superior cuando el primer decimal sea igual o mayor a 5.

El cumplimiento del requisito señalado en la presente letra deberá constar
en una declaración jurada simple del empleador. En dicha declaración se

deberá consignar el número total de trabajadores de la empres4 las

Administradoras e instituciones autorizadas con las cuales ha celebrado
confratos de APVC y las cantidades de adhesiones suscritas con cada una
de ellas. El plazo para remitir esta declaración jurada será dentro de los
primeros 15 días hábiles del mes siguiente a aquel en que se ha dado
cumplimiento al requisito señalado en la presente letra. El pago de los
aportes será a partir del mes siguiente de enviada esta comunicación.

Para aquellos contratos que durante su vigencia dejen de cumplir el
requisito señalado en esta misma letr4 el empleador dentro de los primeros
15 días hábiles del mes siguiente de producido este hecho, deberá informar
mediante el mismo procedimiento señalado en el párrafo anterior que ha
dejado de cumplir con el requisito.

Cuando se recupere el requisito de adhesión establecido en esta letra el
empleador debená comunicar tal situación a las Entidades de acuerdo al
procedimiento señalado en el prírrafo anteprecedente.

Para efectos de lo señalado en la presente Circular se entenderá que un
empleador es aquélla persona natural o jurídica que bajo un mismo número
de de RUT mantiene una relación laboral con uno o más trabajadores.

Número de meses que pennanecerá vigente el plan, desde la fecha en que

el contrato entre en vigencia, en caso que no sea indefinido. Se entenderá
que un contrato de APVC entra en vigencia a contar del primer día del mes
siguiente a aquel en que se cumpla el requisito señalado en la letra d)
anterior.

Número máximo de meses que deben permanecer los trabajadores en la
empresa para que éstos puedan adquirir la propiedad de los aportes
efectuados por el empleador, el cual no puede superar 24 meses. Este
número máximo se debe comerzar a medir desde el mes siguiente a aquél
en que el trabajador se adhirió a un contrato de ahorro previsional
voluntario colectivo que cumple con el requisito señalado en la letra d)



g)

h)

i)

anterior. En caso que el empleador no establezca el período de permanencia

del trabajador en la empres4 debení dejarlo expresamente establecido en el
contrato y, en tal caso, sus aportes pasariín inmediatamente a ser propiedad

del trabajador. Asimismo, estos aportes también pasarián a ser de propiedad

del trabajador si el contrato de APVC termina su vigencia antes que los
trabajadores puedan cumplir el período de permanencia en la empres4
salvo que el contrato extienda su vigencia hasta que los trabajadores
puedan cumplir el requisito de permanencia que le exige la empresa, o que

los habajadores traspasen dichos aportes a otro APVC que tenga vigente la
empres4 de igual o mejores beneficios para el trabajador.

En caso que el trabajador haya decidido traspasar sus fondos a otro APVC
de la misma empres4 el período de permanencia del trabajador en ésta se

mide a contar de la fecha de vigencia del primer plan.

Periodicidad con que se realizarán los aportes. Los aportes del trabajador y
del empleador deben tener la misma periodicidad.

Monto o porcentaje de los aportes del empleador en relación a los aportes

del trabajador.

Condiciones en que el empleador se obliganá a efectuar su aporte aun

cuando el trabajador no se obligue a ello, si es que el empleador opta por
este beneficio.

j) Entidad o entidades que realuará(n) el proceso de recaudación. Los
cambios de entidad recaudadora obligará a acfinlizar este punto del
contrato.

Comisiones cobradas por la Entidad respectiva.

Si el empleador así lo establece deberá señalar las causales de término de la
relación laboral, distintas a la establecida en el artículo 161 del Código del
Trabajo, por las cuales sus áportes también pasarán a ser de propiedad del
trabajador.

Establecer expresamente la opción del trabajador para manifestar siempre
su voluntad de no continuar reallzando aportes, como asimismo de
reanudarlos, siempre y cuando el contrato de ahorro previsional voluntario
colectivo se encuentre vigente.

Identificación de la cuenta corriente o de ahorro bancaria del empleador en
la que la Entidad deberá depositar los aportes que no pasaron a ser
propiedad del trabajador, en caso que el empleador no retire tales fondos
dentro de los 30 días siguientes a aquél en que la Entidad tomó
conocimiento del término de la relación laboral con el trabajador. El
empleador debená informar a la Entidad los cambios que afecten a las
mencionadas cuentas corrientes o de ahorro bancaria. dentro de los 10 días
hábiles siguientes de producido el cambio.

k)

l)

m)

n)


